
O P I C I J 
D E DA PJ^OYINGIA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTASTE 
L a s leve», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loü 

lOLBTimss O F I C Í A L E » se han de mandar a l ja le foifnco respec
to, m>r c " " " :uuducto se pasarán a loa editores délos mencio

nados periódicos. 
(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se p e b l i c a todos los d ías , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8. en trésnelo derecha 

TELÉFONO 2.981 
D E D I E Z A DOOB Y D B T U E S A S E I S 

P r e e l o d e • u s e r l p c l o i » 
Centros oficiales.—En esta capital , ¡levado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; fue

r a de ella , 3,50 a l mes. 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn arto. 

Particulares.—Rn esta capital , l lorado a domicilio, 9 posetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BorjtTiii, calle de Pe

l igros , 3 entio. d c h a . — F n e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA 1>E EI9J«¥KR«UI«)Mirj| 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

ÍW«amero « u e l t u . Jü>© c é n t i m o * . 

Parte of icial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

E l E x c m o . S r . Min i s t ro de Estado , 
dice a esta Pres idenc ia lo siguiente: 

«Excmo. S r . : E l Jefe Super ior de 
Palacio me dice, con esta fecha, lo que 
sigue: 

«Excmo. S r . : E l Decano de los Mé
dicos de Cámara me dir ige en e l día 
de hoy l a siguiente comunicación: 

«Excmo. S r . : Tengo e l honor de 
part ic ipar a V . E . que S. M . e l P e y 
(q. D . g.) continúa mejorando y ha 
descansado durante toda l a noche; 
temperatura normal.» 

L o que de orden do S. M . traslado 
a V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

De R e a l orden lo traslado a m i vez 
a V . E . para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
San Sebastián, 7 de Octubre de 

1918 .—E. Dato . 
Señor Pres idente del Consejo de M i 

nistros . 
S. M . l a R e i n a dona V i c t o r i a E u g e 

nia , S . A . R . E l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes y demás personas de l a 
Augusta R e a l F a m i l i a , continúan s in 
novedad en su importante sa lud . 

PROVIDENCIA^ JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Fernando G i l M a r i s c a l , J u e z m u 

n i c ipa l e interino de pr imera instan
cia del d istr i to de Buenav is ta de es
ta Corte . 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro

videncia dictada en el día de ayer, en 
los autos seguidos por e l procedomien-
to jud i c ia l sumario de la L e y Hipo te 
caria , a instancia de D . Martín Rocar-
te y de la Roca , contra doña Sa lud 
Estevas U r i a , para el cobro de un cré
dito hipotecario de doce m i l pesetas 
de pr inc ipa l , intereses y costas, se 
anuncia por segunda vez y término 
de veinte días, l a venta en pública su
basta de las fincas siguientes: 
P r i m e r a . — U n a casa, s i ta en l a inme

d ia ta v i l l a de Léganos, y su 
calle del Gobernador, antes de 
l a Lente ja , señalada oon e l nú
mero 3; no consta el número 
antiguo, e l de l a manzana n i 
su medida superf ic ial ; se com

pone de p lanta baja a derecha 
e izquierda del porta l de entra
da, que comprende además en 
l a parte inter ior l a casa del 
jardinero, graneros, desvanes, 
cuadra, pajar, corrales, cober
tizos y demás dependencias. 
Consta de jardín y huerta, con 
varios árboles frutales y a lgu
nos o l ivos , estufa, nor ia , estan
que y terrenos para sembrar; 
l i n d a : por l a derecha entrando, 
con casa número 5 de la calle 
del Gobernador, antes de l a 
Lente ja ; con la espalda de las 
casas números 17 y 19 de l a 
calle de Guante y con camino 
de circunvalación, que l a sepa
ra del arroyo de l a Fuente V i e 
ja ; por l a i zquierda , con casa y 
jardín de doña Mat i lde V e r a , 
con l a espalda de las casas nú
meros 26 y 28 de l a calle de 
Getafe y tierras de D . Manue l 
Montero y otro, antes finca del 
difunto D . Rafae l de l a Escosu-
r a , la cual se describirá a cont i 
nuación, y por l a espalda, con 
camino de circunvalación, que 
l a separa de la huerta de lo* 
herederos de D . Manue l Zamo-
rano. 

S e g u n d a . — U n a t ierra destinada a ce
reales, en igual término de L e -
ganés, a l sit io l lamado Con
v e n t i l l o , de caber seis celemi
nes, equivalentes a diez y siete 
áreas doce centiáreas; que l i n 
da : a Oriente , contra otra de 
doña P e t r a Zamorano; Medio 
día, otra de D . Manuel A lonso 
Martínez, hoy l a finca anterior
mente descrita; Poniente , otra 
del mismo D . Manue l A lonso 
Martínez, y al Oeste, con cami
no de Getafe. 

L a subasta tendrá lugar en e s U 
Juzgado el día 8 de Noviembre pró
x imo y hora de las tres de su tarde, 
advirtióndose que el tipo del remate 
de las expresadas fincas es do diez y 
nueve m i l quinientas pesetas a que 
ha quedado reducido el que se fijó en 
la escritura de préstamo or ig inar ia de 
los referidos autos después de reba
jado el veint ic inco por ciento del mis
mo; que no se admitirán posturas i n 
feriores a dicha suma; que los autos y 
títulos de propiedad de los referidos 
inmuebles estarán de manifiesto en 
l a Secretaría del refrendatario, ha
llándose suplidos tales títulos por 
certificación del Registro de la P r o 
piedad; que se entenderá que todo l i -

c i tador acepta como bastante l a refe
r ida titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes s i los hubiere al crédito del actor, 
habrán de cont inuar subsistentes, en
tendiéndose también que el rematan
te los acepta igualmente y queda su
brogado en las responsabilidades de 
los mismos, s in destinarse a su ext in 
ción e l precio del remate, y que para 
tomar parte en l a subasta habrá de 
consignarse previamente en l a Mesa 
del Juzgaso el diez por ciento del ex
presado tipo actual de l a subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos los 
licitadores, devolviéndose las consig
naciones que se hicieren a sus respec
tivos dueño?, acto continuo del rema
te, excepto l a que corresponda a l me
jor postor, l a cual se reservará < n de
pósito como garantía del cumpl i 
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de l a venta . 

Dado en M a d r i d a 2 de Octubre de 
1918. 

F . G i l . 
E l Secretario, 

L . F e l i p e de Sande. 
(A.—502) 

C O N G R E S O 

P o r e l presente, y en v i r t u d de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el S r . Juez de pr imera instancia del 
distr i to del Congreso de esta C a p i t a l , 
en el procedimiento jud ic ia l sumario 
a que se refiere el artículo 131 de la 
ley Hipotecar ia , promovido por don 
Vicente Agustí E l g u e r o , como repre
sentante legal de su esposa doña M a 
ría de los Reyes Caro y Quintero, 
contra D . José María G u r i c h Carme 
na, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pú
b l i ca subasta l a siguiente 
Finca.—Un solar en término de esta 

Corto ,a l sitio denominado Cruz 
del R a y o ; que l i n d a : por el 
Norte , donde se considera tiene 
su fachada p r i n c i p a l , con l a ca
l le N u e v a , en línea de cincuen
ta y seis metros cincuenta y 
seis centímetros; por l a dere
cha, entrando u Oeste, en línea 
de cuarenta metros tres centí
metros, con l a calle de Suero 
de Quiñones; por l a i zquierda , 
o sea al Este , en línea de c in 
cuenta y un metros sesenta y 
cuatro centímetros, con l a calle 
de V i n a r o z , y por el fondo o 
S u r , en línea de cincuenta y 
seis metros cincuenta centíme
tros-, con terreno de D . Agustín 

Seco, cuyas expresadas líneas 
encierran una superficie total 
de dos m i l quinientos ochenta 
y tres metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, o sean 
tre inta y tres m i l doscientos 
setenta y ocho pies y setenta 
y cinco décimos también cua 
drados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en l a Sa la de Aud ienc ia de este J u z 
gado, sito en el piso pr inc ipa l de l a 
casa número uno de l a calle de l Ge 
neral Castaños, el día cinco de N o 
viembre próximo, a las doce horas; y 
se advierte que l a subasta es s i n su
jeción a tipo, admitiéndose cualquie
ra postura; que los autos y l a cert i f i 
cación del Registro a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo 131 de l a l ey 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
l a Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo l ic i tador acepta co
mo bastante l a titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor cont i 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su e x t i n 
ción el precio del remate. 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanc ia , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario , 
Roque N o v e l l a . 

( A . - 5 0 3 ) 
G E T A F E 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
en el día de ayer por el S r . Juez de 
pr imera instancia de este part ido , en 
el expediente promovido por el P r o 
curador D . José Herranz N a v a r r o , a 
nombre de doña Nieves Benavente y 
Sánchez Laguna , para l a devolución 
de l a fianza que para garant ir el ejer
cicio de su cargo tenía const i tuida e l 
Procurador que fué de este Juzgado 
D . Fe l i c iano Martín Pereyra , se anun
cia por el presente que se insertará en 

j el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
¡ l a cesación en su oficio por fallecí-
• miento de dicho Procurador , para que. 

en el término de seis meses, puedan 
formularse las reclamaciones per t i 
nentes contra indicada fianza. 

Getafe, 26 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco G u i l l e n , . 

(A.—604) 



C H A M B E R I 
D o n José Soler y D u r o n i , Juez de p r i 

mera instancia del d istr i to de 
Chamberí, de esta Corte . 
P o r el presente edicto se hace sa

ber: Que en prov idenc ia dictada en e l 
día de ayer , en autos seguidos por e l 
procedimiento jud ic ia l sumario del 
artículo 1 3 1 de l a ley Hipotecar ia , a 
instanc ia de D . Fe l ipe González V a -
l l a r i n o , contra D . J u a n Pablo Berme
jo R i v a s , se saca a la venta en pr ime
ra subasta, l a siguiente finca: 
U n a casa en esta Corte , calle de S a n 

J u a n , hoy de Moratín, número 
1 0 moderno, parte del 4 a n t i 
guo, su superficie 1 7 2 ce t ros 
9 0 decímetros, o sean 2 . 2 2 7 pies 
cuadrados, consta de planta ba
ja , un pequeño entresuelo, y 
pisos p i n c i p a l , segundo y ter
cero y dos sotabancos; l i n d a n 
te: por l a derecha entrando, con 
l a casa núm. 8 ; por l a i zquierda , 
con l a núm. 1 2 , y por el teste
ro , con l a núm. 1 1 1 de la calle 
de A t o c h a ; sale a subasta por 
l a cantidad convenida en l a es
c r i tura , base del procedimien
to de 4 2 . 6 0 0 pesetas. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , calle de l General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
e l día 2 9 de l corriente, a las dos de su 
tarde, y haciéndose presente: qne los 
autos y l a certificación del Registro 
de l a Prop iedad a que se refiere l a re
g l a cuarta del artículo 1 3 1 de l a l ey 
Hipo tecar ia , están de manifiesto en l a 
Secretaría del infrascrito; que se en
tenderá que los l icitadores aceptan co
mo bastante l a titulación; que las car
gas o grravámenes anteriores y las 
preferentes a l crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes; y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabil idad de 
las mismas s in destinarse a su ext in 
ción el precio del remane; que no se 
admitirá postura inferior a dicho pre
cio , y que para tomar parte en l a su 
basta deberán los l icitadores consig
nar previamente en l a Mesa del J u z 
gado o establecimiento destinado a l 
efecto, cuando menos, el diez por cien
to del precio de subasta. 

Dado en M a d r i d a 4 de Octubre de 
1 9 1 8 . 

José Soler . 
E l Scretario . 

P . D . 
M i g u e l A t i e n z a . 

( A . - 6 0 1 ) . 

I N C L U S A 
D o n Joaquín Pérez Romero , Juez m u 

n i c i p a l suplente e interino de p r i 
mera instanc ia de l d istr i to de l a 
Inc lusa de esta Corte . 
P o r e l presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
F l o r e n c i o Balse i ro G a r r i d o , hi jo legí
t i m o de D . Franc isco y de doña A l -
fonsa. n a t u r a l de esta Corte , se anun
cia el fal lec imiento s i n testar de d i 
cho señor, ocurrido en esta Corte el 
día 2 3 de J u l i o del corriente año, sien
do v iudo de doña Cec i l ia Cervera de 
Alarcón, previniéndose que las perso
nas que reclaman su herencia son sus 
hermanos de doble vínculo, doña E m i 
l i a y doña R i t a J u a n a Balseiro y G a 
rr ido y sus sobrinos doña Ildefonsa 
Balse iro y Huer tas y D . A m a l i o B a l 
seiro y Carrasco, en representación de 
sus respectivos padres D . Fernando-
D i m a s - A m a l i o y D . R i cardo Beni to 
Ba l se i ro y Garr ido , he; manos también 
de doble vínculo del causante. Y se 
l l a m a a los que se crean con igual o 
mejor derecho que los expresados 
señores para que comparezcan a recla
mar lo en este Juzgado dentro del tér-

mino de t re inta días, bajo aperc ibi 
miento , s i n o lo ver i f i can, deparar lese l 
perjuioio a que hubiere lugar . 

Y para su inserción e l el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
el presente en M a d r i d , a 5 de Octubre 
de 1 9 1 8 . 

Joaquín P . R o m e r a . 
E l Secretario , 
A n g e l A n g u l o . 

( A . - 6 0 5 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 

en el día de hoy por el S r . D . José 
Marín Fernández, Juez de p r i m e r a 
instancia del d istr i to de la L a t i n a , 
de esta Corte, en los autos que por el 

Srocedimiento judic ia l sumario que 
etermina l a vigente l ey Hipo tecar ia , 

ha promovido D . José María de A r -
mendáriz y O r t i z , contra D . Dámaso 
San Millán Herrera y doña María y 
doña Franc i s ca J a v i e r a Mateos Cañe
do y Sánchez, sobre pago de cant i 
dad, se saca a l a venta en pública su
basta por término de ve inte días y en 
l a cantidad de catorce m i l pesetas, l a 
finca siguiente: 
U n hotel en esta capital y su calle de 

L o z a n o , número 8 , d istr i to de 
Buenav is ta , barrio de la G u i n 
dalera. L i n d a : por su frente, 
en línea de doce metros, con l a 
cal le de Lozano ; por su dere
cha entrando, en línea de diez 
y siete metros ochenta y nueve 
centímetros, con l a finca de 
donde procede; por su i zquier 
da , en línea de veinte metros 
veintiocho centímetros, con ho
te l de D . A n g e l G a l e , y por su 
espalda, en línea de doce me
tros cinco centímetros, con fin
ca de D . Santos L o z a n o ; afecta 
en proyección hor izonta l l a fi
gura de u n cuadrilátero, que 
ocupa una superficie p lana de 
doscientos veintisiete metros 
o u a d r a d o s once decímetros, 
equivalentes a dos m i l nove
cientos veintic inco pies cuadra
dos veintiséis décimos, cuya 
superficie está d i s t r ibu ida en 
tres porciones: una que ocupa 
e l hotel , otra l a constituye u n 
pequeño corra l en e l que hay 
construido u n gal l inero , y e l 
resto está destinado a jardín. 

P a r a cuyo remate se ha señalado 
el día nueve de Noviembre próximo, 
a las doce de l a mañana, en la S a l a 
audiencia de este Juzgado , advirtién
dose que para tomar parte en l a su
basta deberán los l ic itadores consig
nar en l a Mesa del mismo el diez por 
ciento efectivo de l tipo de aquélla, 
que no se admitirá postura a lguna 
que sea inferior a dicho t ipo ; que los 
autos y l a certificación del Reg is t ro a 
que se refiere l a reg la cuarta del ar 
tículo ciento tre inta y uno de la l ey 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
l i c i tador acepta como bastante l a t i 
tulación, y por último, que las cargas 
o grávamenos anteriores y los prefe
rentes s i los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que e l rematante los acep-
tay queda subrogado en la responsabi
l i d a d de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se fir
m a el presente en M a d r i d , a cuatro de 
Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . # B.° 
E l J u e z , 

José Marín. 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s . 
(A.—500) 

I L L E S C A S 
D o n José María Hernández Sampela-

yo , Juez de pr imera instancia de 
esta v i l l a de Illescas y su part ido . 
P o r el presente edicto se anuncia el 

fal lecimiento s in testar de D . Pedro 
A lonso Rodríguez, natural y vecino 
qne fué de Valmojado , hijo legítimo 
de Francisco y María, de sesenta y 
tres años de edad, de estado casado, 
ocurrido en l a v i l l a y Corte de M a d r i d 
el día 6 de M a y o último, cuya heren
cia reclaman sus hermanas de doble 
vínculo Gregor ia , Rafaela y Mart ina 
A n t o n i a , y sus sobrinos J u l i a n a , A s 
censión, D a v i d , Tomás y Mar iano A n 
tonio A lonso López , hijo de su d i fun
to hermano Cosme y María de las 
Mercedes y Matea F l o r e n t i n a A lonso 
Va lenc ia , hijas de su otro hermano 
también di funto, l lamado Pedro , así 
como su v i u d a , y l l a m a a los que se 
crean con i g u a l o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de tre inta días. 

Dado en Illescas a 2 4 de Sept iem
bre de 1 9 1 8 . 
José María Hernández Sampelayo . 

E l Secretario, 
Plácido M o y a . 

(Núm. 9 1 8 ) ( A . — 4 9 9 . ) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el Sr . Jnez de pr imera instanc ia 
del d istr i to del H o s p i t a l , de esta Cor 
te, en los autos seguidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don 
J u a n Laquidaín e I g u a l , sobre pago 
de pesetas, se sacan a pública subasta 
por segunda vez las siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a . — U u n a casa en construcción 

en término de Val lecas , barrio 
de D . " Car lo ta , y su cal le de 
las A g u a s , número veintiséis, 
de p lanta baja, p r i n c i p a l y so
tabanco; ocupa l a superficie de 
dos m i l novecientos quince 
pies cuadrados, equivalentes a 
doscientos veintiséis metros 
tre inta y u n centímetros y diez 
y seis decímetros, también cua
drados; l i n d a : por l a derecha 
entrando, con solar, cuyo due
ño se ignora ; por l a i zqu ierda , 
con casa número veintiocho de 
d icha cal le , descrita a cont i 
nuación, propia de l D . J u a n 
Laquidaín, y por e l testero, con 
solar, cuyo dueño también se 
ignora . 

Segunda ,—Otra casa en constrnción 
en término de Val lecas , barrio 
de D .* Car lo ta , y su calle de 
las A g u a s , número ve int iocho , 
de planta baja, pr inc ipa l y so
tabanco, y de superficie dos m i l 
sesenta pies cuadrados, equi 
valentes a ciento c incuenta y 
nueve metros noventa y tres 
centímetros y veintidós decí
metros, también cuadrados; l i n 
da: por l a derecha entrando, 
con l a casa antes descrita; por 
l a izquierda, con calle sin n o m 
bre, y por e l testero, con otra 
casa de D . J u a n Laquidaín e 
Igua l . 

Las expresadas fincas se venden 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l tipo para l a subasta es 

la cantidad de quince m i l pese
tas para l a pr imera de las fin
cas que se describe y dooe m i l 
para l a segunda, que son res
pectivamente las cuatro quintas 
partes de l a cantidad est ipula
da en l a escritura or ig inar ia de 
los autos. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de las expresadas canti
dades. 

Tercera.—Pp.ra tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en la 
mesa del J u z g a d o o Establec i 
miento destinado a l efecto, l a 
suma de tres m i l seiscientas 
pesetas, s in cuyo requisito no 
serán admit idos . 

C u a r t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente ante es
te J u z g a d o , sito en l a calle del 
Genera l Castaños, número 1, 
de esta Corte, y en el de pr i 
mera instancia de Alcalá de 
Henares , el día 3 1 de Octubre 
próximo, a las tres de su tarde. 

Q u i n t a . — S i se hicieren posturas igua
les se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Sexta . - L a consignación del precio se 
verificará a los ocho días s i 
guientes de l a aprobación del 
remate. 

Séptima. — L o s títulos, suplidos por 
certificación del Reg i s t ro , se 
h a l l a n de manifiesto en l a Se
cretaría, debiendo los l i c i tado-
res conformarse con el los , no 
teniendo derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

O c t a v a . — L a s cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes s i los 
hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l rema
tante los acepta, quedando su
brogado en las responsabil ida
des de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte en l a 
subasta, se publ i ca el presente que se 
insertará en l a Gaceta, B O L E T Í N , Dia
rio y otro periódico de esta Corte , fi
jándose en los sitios públicos dé cos
tumbre de este Juzgado y del de A l 
calá de Henares . 

Dado en M a d r i d , a 25 de Sept i em
bre de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
E l J u e z de pr imera instancia , 

R i c a r d o Cobos. 
A n t a mí, 

P . S. 
F i r m a d o . 

( D . — 1 1 4 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 

J u e z de pr imera instancia del d is tr i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte , dictada 
en 5 de l ac tual , en los autos seguidos 
por el Banco Hipotecar io de España, 
contra doña E l s a Casanova y L u m 
breras, sobre rescisión de préstamo, 
se anuncia por pr imera vez l a venta 
en pública subasta, por el precio de 
i r i e n t a m i l pesetas, de l a finca que 
se describe así: 
U n hote l , sito en el barrio de C h a m 

berí, de esta C a p i t a l , con fa
chada a l a calle de Guadalaja-
r a , número 4 , que mide una 
superficie de ciento tre inta y 
siete metros diez centímetros 
cuadrados, equivalentes a m i l 
setecientos sesenta y cuatro 
pies y sesenta centavos, que
dando de jardín dos zonas en 
uno y otro lado del hotel , más 
otra zona delante de l a fachada 
pr inc ipa l de la casa, y que se
para a ésta de l a calle, midien
do estas tres zonas, en junto, 
una superficie de ciento sesen
ta y tres metros y setenta y 
cinco centímetros cuadrados, 
equivalentes a dos m i l ciento 
dos pies y tre inta y siete cen-



tavos; que l i n d a : por el Nor te , 
con casa de D . Nemesio Es te 
ban ; Dor Poniente , oon terreno 
de D . José Perelló; a l S u r , con 
casa de D . Pedro Serrano, y al 
Oriente , con la calle del C h u -
fero, hoy de Guadala jara , con 
la que hace fachada y- tiene l a 
entrada. Todo el solar está ce
rrado y dejando a Norte y S u r 
las zonas de terreno indicadas 

< destinadas a jardín, y l a otra al 
Oriente , como comunicación 
con las mismas; está l a cons
trucción que forma un polígo
no i r regu lar de seis lados, de 
los cuales, cinco están aislados, 
siendo el sexto l a mediación 
que por Occidente l i n d a con 
los terreno sdejjD. José Perelló, 
y consta el hotel de un sótano 
peraltado, p lanta baja, p r i n c i 
pa l y segundo, formando éste 
por su lado un salón-estudio de 
p i n t u r a , y por el otro el pera l 
te de l a armadura de cubierta. 

E l remate se celebrará en la Sa la 
Aud ienc ia de este Juzgado , sito en l a 
calle del General Castaños, numero 1, 
el día nueve de Noviembre próximo, a 
las once, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de las tre inta m i l 
pesetas que s i rven de t ipo ; que po
drán hacerse a cal idad de ceder; que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los l icitadores consignar prev ia 
mente en l a Mesa del Juzgado una 
cantidad igua l por lo menos a l diez 
por ciento de l a que s irve do t ipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos ; 
que el precio del remate se pagará por 
el rematante dentro de los ocho días 
siguientes al de l a aprobación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes s i los hubiere a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabi
l idad de los mismos s in destinarse a 
su extinción e l precio del remate, y 
que los títulos de propiedad del i n 
mueble se han supl ido por certifica
ción del Reg is t ro , con l a que deberán 
conformarse los l ic i tadores , quedando 
de manifiesto en l a Secretaría con los 
autos para que puedan examinarlos 
los que deseen interesarse en la su 
basta. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
V . ° B.° 

José Marín. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
(D.—116.) 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d de providencia de ayer, 

dictada por el señor J u e z de pr imera 
instancia del d is tr i to de B u e n a v i s t a , 
de esta Corte, en el juic io ejecutivo 
especial, seguido por el Banco H i p o 
tecario de España, contra doña M o 
desta Antequera García-Patino y sus 
hijos, sobre pago de un crédito hipo
tecario, se saca a l a venta en pública 
subasta por segunda vez y término de 
quince días, l a finca siguiente: 
U n a huerta con árboles frutales y de 

sombra, casa de reciente cons
trucción y a terminada, en p l a n 
ta baja, y contiene v iv i enda am
p l i a para los dueños y otra pa
ra e l labrador, además de las 
dependencias necesarias para l a 
labor y era de^emparbar, empe
drada, en el término de C iudad 
Real y sitio de l a Pobládmela; 
de caber: ocho fanegas y cuatro 
celemines, o sean cinco hectá
reas treinta y seis áreas y se
senta y dos centiáreas, con dos 
pozos y sus alboreas corrientes; 
l i n d a : al Norte , tierras de here-

deros del Marqués de Casa T r e -
viño: Mediodía, huerta de he
rederos de doña Isabel Chacón 
y la de Ramona Díaz; Sal iente , 
car r i l que de l a T o r r e c i l l a v a a 
l a huerta del horno, t ierra de 
D . Dámaso López de Sancho y 
la carretera, y Poniente , carr i l 
de Cantarranas. 

C u y a subasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar en l a S a l a A u 
diencia de este Juzgado , s ita en l a 
cal le del General Castaños, número 1, 
y en l a del de igual clase de C i u d a d 
R e a l , el día 29 de Octubre próximo, a 
las tres de su tarde, doble y simultá
neamente, previniéndose a los l i c i t a 
dores: 
P r i m e r o . — Q u e el tipo del remate en 

esta segunda subasta es el de 
trece m i l quinientas pesetas, 
setenta y cinco por ciento del 
doble del capital dol préstamo 
que sirvió de tipo para l a p r i 
mera, según lo convenido en l a 
escr itura or ig inar ia del ju ic io . 

Segundo. — N o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo del remate. 

T e r c e r o . — P a r a tomar parte en l a su
basta deberán consignar sobre 
l a Mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de dicho t ipo , 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

C u a r t o . - L o s títulos de propiedad de 
l a finca, suplidos por certifica
ción del Reg is tro , estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del 
que refrenda, debiendo los l i c i 
tadores conformarse con el los , 
s in derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t o . — L a s cargas y gravámenes 
anteriores y preferent s s i los 
hubiese al crédito hipotecario 
que el Banco reclama en el ex
presado juicio , continuarán 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y 
queda subrogado en l a respon
sabi l idad de los mismos, no 
destinándose a su extinción e l 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d a veint icuatro de 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
o c h o . — F . G i l . - — E l Secretario, A n t o 
nio A g u i l a r . 

E s copia, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(D.—116) 

D o n Fernando G i l Mar i s ca l . Juez m u 
n i c i p a l e interino de pr imera ins 
tancia del d istr i to de Buenav i s ta , 
de esta Corte . 
H a g o saber: Que en v i r t u d de pro

v idenc ia dictada en el día de ayer, en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secreraría del refrendatario, a instan
cia del Banco de España, contra don 
C ipr iano Martín F r u t o s , sobre secues
tro y posesión inter ina de finca hipo
tecada en garantía de un crédito de 
cien m i l pesetas de pr inc ipa l , intereses 
y costas, se anuncia por pr imera vez 
y término de quince días, l a venta 
en pública subasta del inmueble s i 
guiente: 
U n a casa en construción en M a d r i d , 

calle de Meléndez Valdés, nú
mero cuatro, prov is iona l , que 
constará de seis plantas o pisos, 
sotabanco y seis patios, con una 
superficie de cuatro m i l ocho
cientos cuatro pies y tre inta y 
seis décimos de otro cuadra
dos, equivalentes a trescientos 
setenta y tres metros y un de
címetros cuadrados. D i c h a casa 
se está construyendo sobre el 
siguiente solar, en esta Corte , 

calle de Meléndes Valdés, s i n 
número determinado; que l i n 
da: al Norte o frente, en línea 
de veintiún metros quince cen
tímetros, con d icha calle; al 
Oeste o por la derecha entran
do, en línea de diez metros cua
renta y Cinco centímetros, con 
solar de doña Éloisa Martínez 
L a h e r a , y en otra línea de qu in 
ce metros, con solar de D . M a 
nuel Serrano y D . José A g u a 
do, y al Es te o izquierda, en lí
nea de veintidós metros sesen
ta centímetros, y al Sur o fon
do, en otra de diez metros se
senta centímetros, con terreno 
del Banco Hispano Co lon ia l , 
formando las cuatro líneas un 
perímetro, que comprende una 
superficie de trescientos seten
ta y tres metros y un decíme
tro cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día once de Noviembre 
próximo y hora de las tres de su tar
de, advirtiéndose que el tipo del re
mate de l a referida finca es el que a 
ta l efecto se fijó en l a escritura de 
préstamo or ig inario de los expresados 
autos, o sea l a cantidad de doscientas 
m i l pesetas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado t ipo; que los tí
tulos de propiedad del íeferido i n 
mueble suplidos por certificación del 
Reg is tro , estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, con los 
que deberán estar conformes los l i c i 
tadores, s in que tengan derecho a 
ex ig i r ningunos otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito del 
actor cont'nuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsa
b i l idad de los mismos s in destinarse 
a su extinción el precio del remate: 
que l a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes a l 
de l a aprobación de aquél, y que para 
tomar parte en l a subasta habrá de 
consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento del re
petido t ipo , s in cuyo requisito no se
rán admitidos los l ic itadores, devol -

j viéndose las consignaciones que se 
j hicieren a sus respectivos dueños ac-
| to continuo del remate, excepto la 

que corresponda al mejor postor, l a 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumpl imiento , y en su 
caso, como parte del precio de l a ven
ta .—Dado en M a d r i d a dos de Octu 
bre de m i l novecientos diez y ocho.— 
F . G i l . — E l Secretario, L d o . Fe l ipe 
de Sande. 

Es - cop ia , 
L d o . F e l i p e de Sande. 

(D.—117) 

C E N T R O 
González Tamayo (Justo), natural 

de Pozuelo de A r a v a c a , de estado sol 
tero, profesión v idr iero , de veinte 
años de edad, hijo de N . y B a l b i n a , 
domici l iado viltimamente en l a calle 
de Sombrerería, núm. 3, 3-°, núm. 1, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría del S r . López de Pando. 

M a d r i d , 10 de Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S . 

José Hur tado . 
(B.—2.426) 

I N C L U S A 
Coba García (Rafael), natural de 

V i l l a del Río (Córdoba), de estado 
soltero, profesión cesante, de unos 
tre inta años de edad, se ignoran los : 

nombres de los padres; y sus señas 
personales son: estatura regular , del 
gado, algo rubio y un poco calvo, do
mic i l iado últimamente en esta Corte, 
procesado por robo de joyas en el M u 
seo Nac ional de P i n t u r a y E s c u l t u r a , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juez de instrucción del d i s t r i 
to de l a Inc lusa y especial del referi
do sumario, a responder de los cargos 
que en el mismo le resul tan , apercibi
do que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y podrá pararle el per
juicio que haya lugar ; y se encarga a 
todas las autoridades l a busca y cap
tura de dicho procesado. 

M a d r i d , 4 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—2.570) 

U N I V E R S I D A D 
Isabel Rodríguez Barroso , de esta

do v iuda , profesión s i rv ienta , de c in 
cuenta y ocho años de edad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignora, domic i l iada últimamente 
en l a travesía de las Pozas, núm. 4, 
piso segundo, derecha, procesada por 
corrupción de menores, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de l a 
U n i v e r s i d a d , de M a d r i d , Secretaría de 
D . Fermín Suárez. para notificarla los 
autos de procesamiento y prisión con
tra e l la dictados y ser indagada. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
José Manue l P u e b l a . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 764) (B—2.412 . ) 

A n t o n i a Sánchez V e n t u r a , de esta
do casada, profesión sus labores, de 
veintitrés años de edad, cuyas demás 
circunstancias personales y actual pa
radero se ignora , domic i l iada última
mente en l a travesía de las Pozas , nú
mero 4, piso segundo, derecha, proce
sada por corrupción de menores, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a U n i v e r s i d a d , de M a d r i d , 
Secretaría de D . Fermín Suárez, para 
noti f icarla los autos de procesamiento 
y prisión contra e l l a dictados y ser 
indagada. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
José M a n u e l P u e b l a . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 764.) (B.—2.413.) 

P A L A C I O 
Galván Garr ido (Bernardo) , natural 

de Santa C r u z de Múdela, de estado 
soltero, profesión fogonero, de ve in t i 
cinco años de edad, hi jo de Fabric iano 
y de María, domic i l iado últimamente 
en Gijón, calle de E s c n r d i a , 18, proce
sado por hurto , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de Palac io , 
Secretaría del D r . D . J u a n Infante. 

M a d r i d , a 11 de Septiembre de 
1918. 

Ado l fo Suárez. 
E l Secretario , 

D r . J u a n Infante. 
( B . - 2 . 4 2 4 ) 

L u i s N . , de oficio biselador, que 
trabajó en el sótino de l a casa núme
ro 23 de l a calle Isabel l a Católica, 
domici l iado últimamente en la calle 
del Limón, se ignora el número, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr ito de Pa lac i o , de esta Corte , pa
ra prestar declaración en causa por el 
delito de hurto , ins t ru ida por dicho 
Juzgado . 

M a d r i d , 11 de Septiembre de 1918. 
(Núm. 766) ( B . — 2 . 4 1 4 ) 



C H I N C H O N 
Atares y García E d u a r d o (Benito) , I 

hijo de L o r e n z a y de Josefa, natural J 
de Huesca , de estado casado, prole- i 
sión comerciante, de cuarenta años, j 
domic i l iado últimamente en Va lenc ia , j 
G r a n Vía, 17, 3.° i zqu ierda , procesado J 
por estafa, compareceeá, en término j 
de diez días, ante el Juzgado de ins - j 
trucción de Chinchón, para ser redu- \ 
cido a prisión. 

Chinchón, 7 Septiembre de 1918. 
Ben i to ' forres . 

E l Secretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 729). (B.—2.429) . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fa l 
tas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 145 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 1 
atención a ignorarse su aotual domici - | 
l io y paradero, para que el día 11 del | 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se hal la sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñado i de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igenc ia que, de no verif icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a Josefa Fernández y A n t o n i o 
Fernández, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta p r o v i n c i a , que firmo en M a d r i d a 
16 de Agosto de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 536) (B.—2.216) 

E n e l expediente de juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado , ba
jo el número 1.053, de orden del año 
actual , contra P u r a García Gómez y 
otro, se ha dictado sentencia cuya 
parte d ispos i t iva dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y conde

namos a P u r a García Gómez, a la pe
na de cinco pesetas de m u l t a , repren
sión y el pago de las costas, en rebel
día, y notifíquese por edictos. Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Joaquín Pérez 
Romero .—Is idoro de T o r r e s . — E n r i 
que F e r r e r . 

Y con el fin de notificar e l fallo i n 
serto a d icha i n d i v i d u a , expido el 
presente en M a d r i d para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n 
c ia , a 7 de Septiembre de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 742.) (B.—2.392) 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 709 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a los mismos, por medio del presente, 
en atonción a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que e l día 25 
del mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres . D . J u l i o Piñán y don 
Mariano García, e l cual se h a l l a s i 
to a n l a calle de los E s t u d i o s , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para la celebración del juic io , 
a l cual deberán concurriracompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
les parará e l perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u a n a Mateo y Franc isco Sán
chez, expido e l presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 23 
de Agosto de 1918. 

V . e B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Seoretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 547) (B.—2.226) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
núm. 492 de orden, del año 1918, por 

5 lesiones, se ha acordado se cite a las 
mismas, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 11 del 
mes de Octubre, a las once horas del 
mismo , comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Bernardo Marín y don 
J u l i o Piñán, e l cual se h a l l a sito en 
l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñadas de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
las parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Josefa Pérez y Manue la Heras , 
expido el presente para su inserción 
t,u e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n 
c ia , que firmo en M a d r i d a 16 de A g o s 
to de 1918. 

V . * B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc i sco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 536) ( B . - 2 . 2 1 5 ) 

E L P A R D O 
D o n José Garr ido González, J u e z 

munic ipa l suplente, en funciones, 
del R e a l S i t i o de E l P a r d o . 
P o r el presente cito, l l amo y empla

zo, a Agustín A g a n z o A l o n s o , para 
que dentro del plazo del quinto día, 
desde e l siguiente a l de l a publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

r 

de l a provinc ia , comparezca ante es
te Juzgado m u n i c i p a l , sito en l a calle j 

de l a R e i n a Mercedes, núm. 2, con ob
jeto de l l evar a efecto l a ejecución de 
l a sentenoia dictada en expediente de 
juicio verbal de faltas núm. 41, fecha 
31 de J u l i o del año ac tua l , por lesio
nes a J u l i o L l a n o s R u i z . 

R e a l S i t i o de E l P a r d o , a 14 de Sep
tiembre de 1918. 

José G a r r i d o . 
E l Secretario , 

Donato Puertas . 
(Núm. 787) (B.—2.434) 
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D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe de l a fianza const i tu i 
da p o r D . José A l v a r e z Vázquez, pa
ra que le s i rv iera de garantía en las 
obras de reconstrucción del Puente 
R u n e l , en el kilómetro 8 de l a carre
tera de Olmedo a Peñaranda (Val lado-
l i d ) , representada por e l depósito de 
l a Caja general , número 235.037 de 
entrada y 89.362 de registro, fecha 26 
de Septiembre de 1915, consistente en 
un Título de l a Deuda amortizable 4 
por 100, importante cinco m i l pesetas 
nominales , esta Dirección general , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Reglamento de l a Caja 
general , ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando s in ningún v a l o r n i efecto. 

M a d r i d , 30 de Septiembre de 1918. 
E l Direc tor general , 

F e l i p e C a r d i e l . 
(Núm. 939) 

Tesorera de Hacienda 
d e la provincia d e a d r i d 

Contribución de utilidades 

P o r l a Tesorería de Hac i enda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas que se c i 
tan y que resultan incluidos en l a re 
lación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la m i s m a Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
Zona 1.a 

Sociedad «El Pilar». —Sociedad V a 
gones H u l l e r o s . - S o c i e d a d A u t o - T r a c 
ción. 

Zona 2 . a 

L a Sociedad N u e v a A r r e n d a t e r i a de 
l a P l a z a de Toros . — E l Banco Nacio 
nal de Mutual idades . — L a Sociedad 
general de Coches de lu jo . 

Zona 3. a 

L a Sooiedad I b e r b o r i s . — L a Coope
ra t iva de Patronos Peluqueros de 
M a d r i d «El L a z o gremial». — E l B a n 
co Matritense. 

Z o n a 4 . A 

L a Sooiedad «Luz Moore Artigas».-
L a Sociedad «The Electric».—La So
ciedad «Ideal Ret iro» . 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de ta provínola, de Madrid 

A N U N C I O 
E n el día de l a fecha, y con arreglo 

a lo preceptuado en los artículos 104 
y 105 del E s t a t u t o v igente , ha sido 
nombrado Maestro inter ino de l a es
cuela nacional de niños, de Santos do 
la H u m o s a , D . A le jandro García Ba
yo , con e l sueldo a n u a l de 500 pesetas 
y emolumentos correspondientes, y 
que figura con el núm. 1.591 en las 
l istas de 1915 de l a Dirección general 
de pr imera enseñanza, y e l p r imer as
pirante de las de esta Sección que se 
encuentra en condiciones legales para 
desempeñar d icha escuela con suje
ción a lo prevenido en los artículos 
38 y 105 del Estatuto general . 

L o que se publ i ca en este d iar io ofi
c i a l a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918. 
E l Jefe de la Sección. 

R a f a e l López M o r a . 

Agencia ejecutiva municipal 
2.A Zona. 

D o n F e l i p e Pérez Nicolás. Agente eje
cut ivo de la expresada Zona . 
H a g o saber: Que por l a Alcaldía 

Pres idenc ia se han dictado providen
cias declarando incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 
de recargo sobre sus respectivas 
cuotas, a los contribuyentes por los 
arbitr ios sobre pasos de carruajes, va
l l a s , perros, a l cantar i l lado , renova
ción de puestos, kioscos, tomas de 
agua, toldos y cort inas, carruajes de 
lujo, apertura de establecimiento, 
anuncios, patentes, solares e inqui l i 
nato, que no han satisfecho sus reci
bos dentro de l p!azo vo luntar i o de 
cobranza. 

L o que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que en el término de cinco días, 
a contar desde l a publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Agen
c ia , s i ta en l a cal le de Fernando VI . 
número 27, piso bajo, i zqu ierda , y ho
ras de cuatro a siete de l a tarde, a sa
tisfacer sus descubiertos con el cinco 
por ciento de recargo; bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, se les 
declarará incursos en el recargo de se
gundo grado, con arreglo a l artículo 
66 de la Instrucción de 26 de A b r i l de 
1900. 

Dado en M a d r i d a ocho de Octubre 
de m i l novecientos diez y ocho. 

E l A g e n t e ejecutivo, 
F e l i p e Pérez. 

(A.—506) 

A N U N C I O 
Habiéndose extraviado l a póliza nú

mero 1.098 expedida por L a Equita-
t i v a (Fundación Ros i l l o ) en 2 de 
Agosto de 1918, sobre l a v i d a de don 
Serafín A d a m e y García de l Barrio, 
en M a d r i d , so hace p u l l ico por medio 
del presente anuncio a fin de hac r 
constar que s i r o fuoso presentada en 
la Dirección general de d icha Socie
dad, Alcalá, 11, ¡Madrid, dentro del 
término de tre inta lías, a contar de 
esta fecha, como as imismo cualquier 
reclamación que se est imara proce
dente, se procederá a la emisión de un 
duplicado de tal póliza, quedando 
anulado el or ig ina ! que perderá todo 
su va lor y electos. 

M a d r i d , 30 de Septiembre de U>18-
IMPRENTA P R O V I N C I A i — F,utncarr<U, 84. 


